SR./A.: DIRECTOR/A DEL COLEGIO PÚBLICO……………………
Mediante la presente, solicitamos que nuestro hijo reciba clases de Religión Islámica 
en su centro educativo.
	DATOS DEL ALUMNO

	Nombre y Apellidos
	

	Nivel de enseñanza


	Infantil
	P3
	
	P4
	
	P5
	

	Primaria
	1º
	
	2º
	
	3º
	
	4º
	
	5º
	
	6º
	

	Secundaria
	1ºEso
	
	2ºEso
	
	3º Eso
	
	4º Eso
	


       Marque con una  X  el curso que le corresponda a su hijo.
	DATOS DEL COLEGIO

	Nombre del colegio
	

	Municipio
	

	Provincia
	


	        DATOS PERSONALES DEL PADRE/MADRE Ó TUTOR 

	Nombre y Apellidos 
	

	DNI/NIE
	

	Domicilio
	

	Municipio
	
	Código Postal
	

	Provincia
	

	Teléfono
	


SOLICITA COMEDOR ESCOLAR

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	                         SÍ
	 
	NO
	 
	 

	 
	
	
	
	
	 

	Especificar:  No admite ni cerdo, ni derivados del cerdo; por ejemplo: ni jamón york, ni choped de pavo hecho con un porcentaje de cerdo, ni manteca de cerdo, tampoco caldos o sopas hechas con hueso de jamón o de cualquier otra parte derivada del cerdo, ni bollería. Cualquier duda pregunte a sus padres o tutores.

	

	


LEY 26/1992 ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA COMISIÓN ISLÁMICA
Artículo 10. 1. A fin de dar efectividad a lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Constitución, así como en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se garantiza a los alumnos musulmanes, a sus padres y a los órganos escolares de gobierno que lo soliciten, el ejercicio del derecho de los primeros a recibir enseñanza religiosa islámica en los centros docentes públicos y privados concertados […]
Artículo 12.3. Los alumnos musulmanes que cursen estudios en centros de enseñanza públicos o privados concertados, estarán dispensados de la asistencia a clase y de la celebración de exámenes, en el día del viernes durante las horas a que se refiere el número 1 de este artículo y en las festividades y conmemoraciones religiosas anteriormente expresadas, a petición propia o de quienes ejerzan la patria potestad o tutela.
Artículo 14. 4. La alimentación de los internados en centros o establecimientos públicos y dependencias militares, y la de los alumnos musulmanes de los centros docentes públicos y privados concertados que lo soliciten, se procurará adecuar a los preceptos religiosos islámicos, así como el horario de comidas durante el mes de ayuno (Ramadán).
      FDO. 

      MADRE/PADRE O TUTOR
